
AVANCE DE LAS INVESTIGACIONES DERIVADAS
DE LAS IRREGULARIDADES OBSERVADAS EN LA
LINEA 12 DEL METRO

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se solicita a la ASF y a la Con-
traloría Interna del DF que informen sobre el avance de las
investigaciones derivadas de las irregularidades observa-
das en la línea 12 del metro.
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OPERACION DE PARQUIMETROS EN LAS DELEGA-
CIONES MIGUEL HIDALGO Y CUAUHTEMOC

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta a la Contraloría In-
terna del Distrito Federal sobre la operación de parquíme-
tros en las delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc.
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DIFUSION PARA IMPULSAR LA PRODUCCION 
Y COMPRA DE JUGUETES ARTESANALES MEXI-
CANOS

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta respetuosamente a
la Secretaría de Economía para que, en el marco de sus atri-
buciones, fortalezca los programas, acciones y campañas
de difusión para impulsar la producción y compra de ju-
guetes artesanales mexicanos.
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DAÑOS OCASIONADOS AL AMBIENTE EN EL AREA
DE VALOR AMBIENTAL BARRANCA DE TARANGO

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, por los que se exhorta respetuosamente a
diversas autoridades a atender los daños ocasionados al am-
biente en el área de valor ambiental Barranca de Tarango.
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PESO Y DIMENSIONES MAXIMAS CON LOS 
QUE PUEDEN CIRCULAR LOS VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN EN LAS VIAS
GENERALES DE COMUNICACION DE JURISDIC-
CION FEDERAL

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se solicita a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a informar el estado que
guarda la implementación de la norma oficial mexicana so-
bre el peso y dimensiones máximas con los que pueden cir-
cular los vehículos de autotransporte que transitan en las
vías generales de comunicación de jurisdicción federal.
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PROGRAMA DE OBRA Y RUTA CRITICA DE LOS
TRABAJOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LA
AMPLIACION DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que se solicita a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como a Caminos y
Puentes Federales, un informe del programa de obra y ruta
crítica de los trabajos que se llevan a cabo en la ampliación
de la autopista México-Puebla.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si se aprueban, excepto los dictámenes enlista-
dos en el orden del día con los números 1, 2, 3, 5, 8 y 12,
que se reservan para su discusión.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica se consulta a la asamblea si son de
aprobarse los puntos no reservados. Las legisladoras y los

legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Senadora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobados los puntos de acuerdo. Comuní-
quense.
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CREAR ALBERGUES PROVISIONALES PARA RECI-
BIR EN LA TEMPORADA INVERNAL A MENORES
DE EDAD Y ADULTOS MAYORES

El Secretario diputado David Pérez Tejada Padilla: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta a los titulares del In-
apam y del DIF a sumar esfuerzos, a fin de crear albergues
provisionales para recibir en la temporada invernal a me-
nores de edad y adultos mayores. 
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Ha solicitado en ese sentido el uso de la voz el
diputado José Angelino Caamal Mena.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Gracias por la
aclaración, presidenta. A todos los presentes, me voy a re-
ferir de entre los dictámenes que aprobó la Tercera Comi-
sión, a dos en particular que derivan de propuestas hechas
por el Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

En primer lugar abordaré el tema de la aplicación del Fon-
do de Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto Operati-
vo para el pago de la nómina magisterial.

Con la aprobación de las reformas estructurales dotamos de
contenido legal a la puesta en marcha de transformaciones
que en el ejercicio público signifiquen mayores beneficios
para la población.

Me referiré a uno de los cimientos del futuro de nuestra na-
ción, que es la educación. Emprendimos una reforma edu-
cativa que con la finalidad de generar un adecuado control
administrativo de la nómina de los maestros transferidos a
los estados en el marco del Acuerdo Nacional para la Mo-
dernización de la Educación Básica en 1992, acompaña-
mos con la creación del Fone que incluye la centralización
del pago de los trabajadores de la educación de todo el pa-
ís, a través de la creación del Sistema de Administración de
Nómina Educativa.

Quiero destacar que lamentablemente, tal y como lo alertó
en su momento el Grupo Parlamentario Nueva Alianza,
desde la discusión de la citada Ley de Coordinación Fiscal,
la complejidad de la tarea de conciliar los montos, concep-
tos y conquistas que los trabajadores de la educación reci-
ben en cada entidad federativa, tanto en razón de la magni-
tud que representa la centralización de la nómina del
Magisterio, como por el reconocimiento de las disparida-
des que las remuneraciones, aun en la misma plaza y cate-
goría entre las distintas entidades de la República, se hizo
evidente, una vez concluidos los plazos concluidos por la
ley y ratificados en los lineamientos emitidos por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, que no fue posible
concluir totalmente la integración del sistema de adminis-
tración de la nómina educativa. Por lo que en el transitorio
sexto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2015 se estableció una salva-
guarda para la aplicación del Fone, exclusivamente para las
entidades federativas con las que no se ha concluido la con-
ciliación del registro de las plazas o en su caso horas que

fueron transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para
la Modernización de la Educación Básica.

Las diputadas y los diputados del Partido Nueva Alianza,
reconocemos la importancia de garantizar el transparente y
eficiente ejercicio de los recursos públicos que se destinan
al pago de servicios personales en el sector educativo, pe-
ro hay que decirlo con claridad, nos preocupa que en la se-
gunda quincena de diciembre se registró la omisión del pa-
go de los salarios y prestaciones de miles de trabajadores
de la educación en todo el país, mismo que a decir de la Se-
cretaría de Educación Pública se derivó de cuestiones téc-
nicas en las instituciones bancarias que ocasionó el retraso
en el pagó de quienes cobran a través de tarjetas de débito.

Asimismo, apenas unos días, la Tesorería de la Federación
explicó que 330 mil trabajadores de la educación no cuen-
tan con servicios bancarios cercanos o no disponen de
cuenta para la dispersión electrónica de su salario, por lo
que deberán recibir su pago de la manera tradicional.

Por lo anterior, considerando que el Congreso de la Unión
corresponde el hacer efectivo el respeto a los derechos la-
borales de los profesionales, de los trabajadores de la edu-
cación, solicito respetuosamente al pleno de la soberanía su
respaldo al dictamen aprobado en la Tercera Comisión, por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a la Secretaría de Educación, las autoridades educa-
tivas de las entidades federativas para que establezcan y
pongan en operación de inmediato los mecanismos de
transparencia con la finalidad de que las maestras y los
maestros de nuestro país federalizados puedan verificar
puntualmente la información correspondiente a su nómina.

También quiero agradecer de igual forma, a la Tercera Co-
misión que tuvieron la sensibilidad de aprobar el punto de
acuerdo que presentamos para que sea incrementado el nú-
mero de albergues temporales durante esta temporada in-
vernal a fin de dar refugio a los adultos mayores y meno-
res de edad que se encuentran en situación de calle.

Sabemos que se realizan esfuerzos importantes desde la fe-
deración y desde los gobiernos locales, pero consideramos
que es necesario ir más allá reforzar todo lo necesario para
proteger a los menores, a los adultos mayores quienes se
encuentran hoy en una situación de mayor vulnerabilidad
por la situación climática de esta temporada.

Es necesario que como representantes de la ciudadanía de
nuestro país, volteemos la mirada a quienes muchas veces
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no tienen voz, muchas veces no son considerados en la
agenda, pero Nueva Alianza hace el exhorto a que sume-
mos hoy el esfuerzo y la voluntad para entregar una res-
puesta positiva a la población.

Solamente así podremos ir construyendo verdaderamente
una sociedad incluyente que nos merecemos todos los me-
xicanos. Muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. No existe ningún otro
orador inscrito, por lo que le solicito a la Secretaría consul-
te a la asamblea si es de aprobarse el dictamen en los tér-
minos presentados.

El Secretario senador Isidro Pedraza Chávez: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las y los legis-
ladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Las y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la afirmati-
va.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado y comuníquese. 
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PARTICIPARAN EN LAS FERIAS INTERNACIONA-
LES POR CELEBRARSE EL PROXIMO AÑO EN MA-
DRID, ESPAÑA, Y BERLIN, ALEMANIA

El Secretario senador Isidro Pedraza Chávez: A discu-
sión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comisión

Permanente, por el que se exhorta a la Sedesol y a la Sec-
tur a promover las artesanías mexicanas durante las activi-
dades organizadas en los pabellones de México, que parti-
ciparán en las ferias internacionales por celebrarse en
Madrid, España y en Berlín, Alemania.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Se ha inscrito para este caso, el senador Ricar-
do Urzúa, del Partido Revolucionario Institucional.

El senador Ricardo Urzúa Rivera: Con su venia, sena-
dora presidenta. Una de las características que distingue a
México es su riqueza cultural. Por ello celebramos el dic-
tamen que nos presenta la Tercer Comisión de la que se ex-
horta a la Secretaría de Desarrollo Social y a la Secretaría
de Turismo, a efecto de que impulsen las artesanías mexi-
canas en diversas ferias internacionales en las que partici-
pará nuestro país.

Sin duda estas acciones permitirán no solamente difundir
nuestra cultura, sino también crear incentivos para que per-
mitan a nuestros artesanos comercializar sus productos en
el extranjero.

Es decir, que la exposición de las artesanías mexicanas en
las ferias internacionales contribuirá a que podamos abrir
nuevos mercados a toda nuestra riqueza artística tradicio-
nal.

El objetivo de estas acciones es lograr la difusión interna-
cional de los productos tradicionales realizados por chiapa-
necos, oaxaqueños, michoacanos, guerrerenses, tabasque-
ños, mexiquenses, chihuahuenses, poblanos, entre otros, a
efecto de que los artesanos nacionales mejoren su calidad
de vida y obtengan más ingresos por sus actividades.

Hoy más que nunca es necesario apoyar la internacionali-
zación de los artesanos mexicanos. Que sean los propios
artesanos que acudan a las ferias internacionales a promo-
ver sus productos y establezcan relaciones comerciales con
tiendas y proveedores internacionales.

Por ello el Grupo Parlamentario del PRI los invita a que
voten a favor del presente dictamen, a efecto de que la Se-
desol y la Sectur, a través del Fondo Nacional para el Fo-
mento de las Artesanías y el Consejo Nacional de Promo-
ción Turística en México, a que fomenten las artesanías y
apoyen a los artesanos en ferias internacionales de turismo
a realizarse en España y Alemania.

La industria artesanal tiene un enorme futuro potencial de
crecimiento. Es momento de apoyar a las familias mexica-
nas artesanales, impulsar a sus productos y brindarles los
instrumentos para su internacionalización. Es cuanto, mu-
chas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, senador. No existe ningún otro orador
inscrito, por lo cual le solicito a la Secretaría, consulte a la
asamblea, si es de aprobarse en los términos que ha sido
presentado.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las y los legisladores que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado y comuníquese.
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TRANSPARENCIA MEDIANTE LOS CUALES CADA
UNO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION
FEDERALIZADOS PUEDE VERIFICAR LA INFOR-
MACION CORRESPONDIENTE A SU NOMINA

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, relativo a la solicitud de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Educación
Pública, y a las autoridades educativas de las entidades fe-
derativas a que informen el estado que guarda la imple-
mentación de mecanismos de transparencia mediante los
cuales cada uno de los trabajadores de la educación federa-
lizados pueden verificar la información correspondiente a
su nómina. 
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para este efecto se ha inscrito el diputado José
Angelino Caamal Mena, para hacer uso de la voz.

El diputado José Angelino Caamal Mena (desde la cu-
rul): Declino, presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Muy bien, declina su intervención. No habien-
do ningún otro legislador. Podríamos proceder a solicitar a
la asamblea su aprobación en relación con este tema, en
virtud de que no existe ningún otro orador.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las y los legisladores que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado y comuníquese.
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REGULARIZACION DEFINITIVA DE VEHICULOS
USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA IMPOR-
TADOS O INTERNADOS EN EL TERRITORIO 
MEXICANO

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, relativo al acuerdo por el que se solicita
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Registro
Público Vehicular, informar respecto al estado que guarda
la regularización definitiva de vehículos usados de proce-
dencia extranjera, importados o internados en el territorio
mexicano. 
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para este efecto ha solicitado el uso de la voz la
diputada Lilia Aguilar Gil.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, senadora
presidenta y con la venia de la asamblea. Aunque no hay
una estimación exacta del número de unidades de proce-
dencia extranjera que están circulando en la república mexi-
cana, se calcula que aproximadamente existen al menos un
millón de vehículos conocidos como chocolates o chuecos.

Este punto de acuerdo que nos parece prudente, solicita a
la Secretaría de Hacienda y al Registro Público Vehicular,
informar al respecto del estado que guarda la regulariza-
ción definitiva de vehículos usados de procedencia extran-
jera, importados o internados en el territorio mexicano. Es-
to a la luz de que el Tratado de Libre Comercio establece
que a parti8r del 1 de enero de 2009 y gradualmente hasta
el año 2019, México no podrá adoptar ni mantener una pro-
hibición o restricción de la importación de vehículos origi-
narios de Estados Unidos o de Canadá.

Esto, aunado a la determinación de la desaparición de las
garitas aduanales, ordenada por el presidente Peña Nieto en
2013, se incrementó el número de carros de procedencia
extranjera en estados como Baja California, Sonora, Chi-
huahua y Tamaulipas. Para su legalización estos vehículos
deben de estar producidos totalmente en el territorio nacio-
nal de los Estados Unidos o de Canadá.

Se calcula que del 70 al 85 por ciento de los automóviles y
camionetas que están internadas en este país y que son ma-
nufacturados en Estados Unidos, están internados a Méxi-
co por personas que tienen bajos recursos o por migrantes
campesinos jornaleros o inclusive emprendedores que no
tienen la capacidad económica de adquirir un vehículo en
el territorio mexicano. 

El ingreso a territorio nacional inicialmente, y tiene el ob-
jetivo de ayudar a la economía de estas familias, las más
pobres, aunque algunos evidentemente, sobre todo en los
estados fronterizos, han hecho pequeños negocios del te-
ma, es un tema eminentemente social.

La falta de documentos de estos tipos de autos se presta pa-
ra la extorsión a los propietarios y nos parece no solamen-
te pertinente que la Secretaría de Hacienda debe de infor-
mar al respecto, sino sobre todo que exista un plan nacional
de regularización, porque lo que sucede es que estas regu-
larizaciones obedecen a la determinación o la negociación

que cada gobernador hace con la Secretaría de Hacienda, y
muchas veces esta regularización se le dan fines electora-
les o, como ya he mencionado anteriormente, de extorsión.

La preocupación y lo que externo en esta tribuna tiene que
ver con lo que sucede en mi estado, en Chihuahua, que fue
la primera entidad de todo el país que mediante decreto pu-
blicado el 30 de octubre de 2012 ha legalizado automóvi-
les norteamericanos, japoneses e inclusive alemanes.

Según la propia Secretaría de Hacienda del estado de Chi-
huahua, hay más de 19 mil automóviles chuecos inscritos
en el programa de identificación temporal para regularizar
los autos, pero esto no será suficiente para dar salida a la
necesidad de todos los chihuahuenses y todos los mexica-
nos que realmente tienen la necesidad de una regulariza-
ción y, sobre todo, entrar a un marco de derecho.

El problema de los vehículos chuecos es también un pro-
blema de seguridad. Cuando no hay una identificación cla-
ra de los vehículos que están circulando en el territorio na-
cional, esto se presta para que estos automóviles se utilicen
por el crimen y por el crimen organizado para cometer irre-
gularidades.

Nos parece que es muy prudente el punto de acuerdo que
presenta el diputado Trinidad Morales, pero nos parece
también que esta soberanía en un momento dado debería de
solicitar a la Secretaría de Hacienda la ampliación del Pro-
grama de Regularización, no solamente por un tema de se-
guridad, sino también por un tema de ayuda a las familias
más necesitadas, que son las que utilizan a estos vehículos
y, sobre todo, para incluir transparencia y control para evi-
tar el manejo electoral de las regularizaciones, sobre todo
en los estados fronterizos. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, diputada. No existe ningún otro orador
inscrito, por lo que le solicito a la Secretaría consulte a la
asamblea si es de aprobarse en los términos presentados.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las y los legisladores que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado. Comuníquese.
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ESTADO QUE GUARDA LA ATENCION Y SEGUI-
MIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL COMITE
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE LA ONU DE FECHA 3 DE OCTU-
BRE DE 2014

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-

sión Permanente,relativo a la solicitud a la Secretaría de
Desarrollo Social para que informe del estado que guarda
la atención y seguimiento de las observaciones del Comité
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la
Organización de Naciones Unidas, de fecha 3 de octubre de
2014.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Para este efecto ha solicitado el uso de la voz el
senador Miguel Ángel Chico Herrera, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

El senador Miguel Ángel Chico Herrera: Con su permi-
so, presidenta. El día de hoy discutimos un dictamen con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de
Desarrollo Social informe el estado que guarda la atención
y seguimiento de las observaciones del Comité sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU.

Los integrantes de la Tercera Comisión coinciden en que se
debe diseñar e implementar un plan nacional de accesibili-
dad aplicable al entorno físico al transporte, a la informa-
ción y a las comunicaciones, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y de las comunicaciones.

El plan que aludimos es que los tres niveles de gobierno es-
tablezcan, implementen conjuntamente programas y meca-
nismos que involucren a las organizaciones sociales, a la
sociedad civil en general mediante acciones en las cuales
se logre mejorar el entorno físico y social accesible para las
personas con discapacidad.

Se calcula, según datos de la ONU también, que 200 mi-
llones de personas sufren de alguna discapacidad en el
mundo. México no es la excepción y por eso es que en
otros países han entendido esta problemática a la perfec-
ción, como España y Argentina, que han avalado este pro-
grama de la ONU.

Por todo esto que hemos comentado, en el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional apoya-
mos esta propuesta para eliminar los obstáculos en las ins-
talaciones públicas y privadas, de acuerdo a las
necesidades de las personas físicas con discapacidad. Es
cuanto, presidenta, muchas gracias.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor senador. No existe ningún otro
orador inscrito, por lo que solicito a la Secretaría consulte
a la asamblea si es de aprobarse en los términos en los que
ha sido aprobado este dictamen.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se pregunta si se aprueba. Las legisla-
doras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que es-

tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Senadora presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Aprobado y comuníquese.
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ACCIONES SOBRE ALZA DE PRECIOS, CONSUMO
RESPONSABLE Y CASAS DE EMPEÑO EN TEMPO-
RADA NAVIDEÑA E INICIO DE AÑO

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Tercera Comisión de la Comi-
sión Permanente, relativo al exhorto respetuoso que se ha-
ce a la Profeco en materia de acciones sobre el alza de pre-
cios, consumo responsable y casas de empeño en
temporada navideño e inicio de año. 
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz:Para este tema se ha inscrito el diputado Héctor
Gutiérrez de la Garza, para hacer uso de la voz.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Con su venia, senadora presidenta. Hago uso de esta tribu-
na para hablar a favor de este dictamen, en especial felici-
tar al senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
por esta propuesta muy sensible a la población, en la que
en primera instancia se solicita información a la Profeco de
cuáles son las acciones que conforme a su propia legisla-
ción llevó a cabo en el periodo navideño, así como las ac-
ciones que deberá tener durante la denominada cuesta de
enero, para ser precisos.

Pero se aprovecha y en el diálogo de la propia Tercera Co-
misión se adiciona un punto muy importante y que devie-
ne de atribuciones que esta legislatura, además, fortaleció a
la Procuraduría Federal del Consumidor, que es la vigilan-
cia de las casas de empeño. La única autoridad facultada en
este país para tener un registro de las casas de empeño es
la Procuraduría Federal del Consumidor.

La única autoridad facultada para dar seguimiento y evitar
abusos en esas casas de empeño es precisamente la Profe-
co.

Se adiciona este extraordinario punto de acuerdo, no solo
con esta información que deberá entregar la Procuraduría
Federal del Consumidor respecto de las acciones de cuida-
do y de mejor manejo del recurso económico, sino cuáles
son las medidas de información que se están tomando para
evitar abusos de las casas de empeño.

Pero al mismo tiempo, saber qué tantas denuncias se han
presentado ante los ministerios públicos locales cuando se
han encontrado casas de empeño con artículos de proce-
dencia ilícita. O en su caso, si se está llevando a cabo o no
la vigilancia de aquellas supuestas casas de empeño que no
tienen autorización alguna y que por lo mismo, generan un
abuso para los más necesitados.

Este exhorto es un exhorto positivo que busca el cómo sí y
cómo cuidamos a nuestras clases más desprotegidas en es-
ta cuesta de enero.

Eso es lo que el día de hoy queríamos comentar, quería un
servidor comentar con cada uno de ustedes y esperando
contar con la aprobación a favor de este punto de acuerdo,

para que de inmediato la Profeco tome las adecuaciones
conducentes e informe a esta soberanía sobre el particular.
Muchísimas gracias, senadora presidenta.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, señor diputado. No existe ningún otro
orador inscrito, por lo que le solicito a la Secretaría con-
sulte a la asamblea si es de aprobarse en los términos en
que ha sido presentado.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las y los legisladores que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Senadora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, secretario. Aprobado y comuníquese.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión. 
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HECHOS QUE LLEVARON A LA MUERTE DE ZAID
ABU EIN, MINISTRO PARA ASUNTOS DE LAS 
COLONIAS Y EL MURO DE PALESTINA

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que la Comisión Permanente ex-

presa la preocupación por los hechos que llevaron a la
muerte de Zaid Abu Ein, ministro para Asuntos de las Co-
lonias y el Muro de Palestina.
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TEMAS DE CULTURA CONTRIBUTIVA EN LOS 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que la Comisión Permanente ex-
horta a la SEP a incluir temas de cultura contributiva en los
libros de texto gratuitos.
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DESTINAR DOS FECHAS AL AÑO A LA CAMARA DE
DIPUTADOS PARA LA EXHIBICION GRATUITA DE
UNA ACTIVIDAD CINEMATOGRAFICA, ARTISTICA
O CULTURAL

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-

sión Permanente, por el que la Comisión Permanente ex-
horta al Conaculta y al Comité Técnico del Fideicomiso
para el Uso y Aprovechamiento del Auditorio Nacional a
fin de destinar dos fechas al año a la Cámara de Diputados
para la exhibición gratuita de una actividad cinematográfi-
ca, artística o cultural.
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La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se aprueban, excepto, como en los ca-
sos anteriores, los dictámenes enlistados en el orden del día
con los números 1, 2 y 5, que se reservan para su discusión.

El Secretario senador Isidro Pedraza Chávez: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si son de apro-

barse los puntos de acuerdo no reservados, levanten la ma-
no. Gracias. Los que estén en contra. Está aprobado por
mayoría.

La Presidenta senadora Blanca María del Socorro Al-
calá Ruiz: Gracias, secretario. Aprobados los puntos de
acuerdo. Comuníquense.
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